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P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Keal familia, c o n t i n ú a n sin novedad en su interesan-
tp salud. 

REAL DECRETO. 

En uso de La prerogatiya que me concede el arti
culo 26 de la Constitución de la Monarquía, y con
formándome con el parecer de mi Consejo de minis
tros, Tengo en resolver que se suspendan las sesiones 
de las Cortes. 

Dado en Palacio á nueve de diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y tres.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de ministros, Luis 
José Sartorius 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

i •! i * »* A A *vi0 J4 0 li IR AL DECRETO. 

De conformidad con el parecer del Consejo de Mi
nistros, vengo en autorizar al da Hacienda para que 
someta á la del iberación da las Cortes un proyecto de 
ley con objeto da que sean aprobados los presupuestos 
generales del Estado de este año, vigentes en virtud 
del Real decreto 4a 2 de diciembre de 1852, y é fin 
de que los da 1854 que se presenten á las Cortas ri • 
jan desde 1.° de enero próximo como ley , sin perjui
cio de las alteraciones que hicieren las mismas al exa
minarlos y discutirlos. 

Dado en Palacio á veinte y ocho de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y tres.—Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro de Hacienda, Jacinto Fé
lix Domenech. 
MñVT*l A LAS CORTES 

Los presupuestos generales del Estado para el cor • 
rieote año venían rigiendo por virtud del Real de
creto de 2 de diciembre del anterior, cuando las Cor
tes se reunieron en mano último • y considerando 
que entonces su discusión y examen no seria ya de 
ningún provecho, pareció al Gobierno mas oportuno 
reclamar la autorización correspondiente para cobrar 
las rentas y contribuciones, é invertir sos productos 
en los gastos públicos con arreglo á los mismos pre
supuestos. 

La legislatura tuvo término antas de aprobarse el 
proyecto de ley que con tal objeto se presentó •, y fal
taría el Gobierno á su deber, sí careciendo de esa au
torización importante , hallándose en ejercicio aque
llos presupuestos, y reunidos los representantes del 
país, no se apresurara á pedirles la legalización de los 
mismos, sin lo cual quedarían desautorizados los ac
tos que produjeron y habrán de producir todavía. 

Por otra parte no es de esperar que el 1.° de ene
ro próximo se hallen discutidos y aprobados los pre
supuestos que el Gobierno acaba de presentar á las 
Cortes para el año de 1854. Las atenciones del servi
cio público y al orden da la contabilidad exijan no 
obstante que en aquella facha estén preparados y pu
blicados, porque da otra suerte no habría norma á que 
sujetar las operaciones da la recaudación y de la i n 
versión de los fondos. 

Esta razón , que el Gobierno crea i n cesa rio am
pliar -y la circunstancia de que siempre habría tiempo 



de llevar á efecto la alteración que produjere el cxa- w 

men de las Cortes; los precedentes*establecidos 
otras consideraciones de orden público, muevan Paf r 

Gobierno 

M . , y de acuerdo del Consejo de iMtoistros. tenso ] 
la honra de someter á la deliberación da las Cortea el . . r<siDm*oio sn*b W*:+ •loBeirmd siguiente 
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Artículo únieo. Se aproaban los presupuestos ge
nerales del Estado correspondientes al año de 1853, 
vigentes en virtud del Real decreto de 2 de diciem
bre de 1852, y regirán como ley desde 1.° de enero 
próximo los sometidos 4 las Cortas por el Gobierno 
para 1854, sin perjuicio de las alteraciones que hicie
ren las mismas al examinarlos y discutirlos. 

Madrid 29 de noviembre de 1853.—El ministro 
de Hacienda, Jacinto Félix Domenech. 
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GOBIERNO DE L A PROVINCIA D E MADRID. 
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Para que los señores subdelegados, de la ciencia de 
curar de esta provincia puedan dirijirá este Gobierno 
las listas generales de Iqs profesores da dich^ facultad 
que residen en la mismf^eo ^ 
puesto en la obligación 6 . \ a r t . , 7 c a n j ^ l o ^ . 0 del 
reglamento de sanidad de 24 de julio de 1*148. ne a-
cordado que dichos profesores, tanto de medicina y 
cirujia, como de farmacia y veterinaria., remitan á las 
subdelegaciones de sus respectivos distritos y en el 
término de ocho dias una nota firmada del titulo que 
les autoriza para el ejercicio de su facultad, con es-
presion de la calle, casa ó punto en donde habiten ó 
tengan su residencia*, en el bien entendido, que de 
no hacerlo así me veré en la imprescindible necesidad 
de tener que adoptar una medida de rigor contra los 
morosos. 

Madrid 9 de diciembre de 1853.—José do Zara
goza. 

ti-
Los señores subdelegados de la ciencia de corar de 

esta provincia cuidarán de remitir i este Gobierno en 
tiempo oportuno las listas correspondientes al año ac
tual, de los profesores que de sus respectivas faculta
des residan en los distritos ó partidos de su cargo en 
los términos que previene la obligación 6.", art. 7.*, 
capitulo 2 * de! reglamento de sanidad de i\ de joliode 
1848, dándome parte al mismo tiempo de los profeso

res que se retraigan de cumplir este servicio para apli
carles la pena á que hubiese dado lugar su desobe
diencia, w * 
! MaHrid 9 'de diciembre de 1853 - José de Zara-
laett* s ¿k*d azo ' s 

.ole>* — . 
¿ib l& eb*f>4 ido uJsoiqi 13 
4ffU^p<|ose vacante la secretaría del ayuntamiento 

de la tilla de Garganta, dotada con el sueldo de 2,000 
rs. anuales, he dispuesto se aouocie en la Gaceta y 
Boletín oficial de la provincia para los efectos preve-

ara-
goza, 

Corregimiento de Madrid.' íoJ 

Pliego de condicione* para la subasta del servicio de 
bagajes en si año 4854. % , , 

1 .* E l contratista tendrá á disposición del Excmo. 
é limo. Sr. Alcalde-corregidor ó del gefe del cuerpo 
de alguaciles en su nombre, las caballerías mayores y 
menores, y los carros grandes y pequeños , que se ne
cesiten en todo e^gñn,o*e l § 5 4 v e a la, ¡nteligenoia de 
que solo se le abonarán los que justifique haber su
ministrado. 

Se entiendo por carros pequeños los comunes de 
dos muías , y por grandes los entoldados de reata con 
tres ó mas muías y las galeras. 

2. a No podrá el contralista embargar por si ni 
pedir ausílío para el embargo de bagejes de ninguna 
especie. Cuando por no presentar los que se le pidan 
hubiese necesidad de buscar algunos bagajes, se ajus
tarán por el gefe del cuerpo de alguaciles convencio-
nalmente y con intervención del contratista, sí lo tu
viese por conveniente; á cuyo fin se le dará el opor
tuno aviso por dicho gefe, el que recojerá recibo para 
que el contratista pague su importe y los perjuicios 
que por su falta de cumplimiento puedan seguirse. 

3. a Será obligación del Excmo. Ayuntamiento el 
pago de los bagajes hasta los cantones ó primeros dis
tritos de esta capital, doadédebon ser relevados, 
sin que pueda exigirse de S. E . mayor cantidad 
que la del precio del remate, auuque se obligue á es-
tralimitar de dichos cantones; pero en este caso le 
queda el derecho al contratista de realamar el valor 
del esceso al pueblo ó pueblos en que deban ser rele
vados los bagajes. 

4. a E l pago se verificará mensualmente, previa 
cuenta informada por el gefe del cuerpo de alguaciles 
y contaduría de S. E. y con la aprobación del locr 
ientísimo é Ilm<(. señor alcalde corregidor. 

5. a Todos los que quieran tomar parta en la l iei-



Uc¡on, deberán acreditar en el acto do la subasta, ha- V i 

ber depositado previamente en la caja general de (Je,- B a 

pósitos la cantidad de 2,000 rs. vn., que serán de
vueltos á todos concluido el acto, menos al remedan
te, en cuyo nombre subsistirán como fianza hasta la 
terminación y parala seguridad del contrato. 

6. * E l remate obliga al contratista desde el dia 
l.o^e enero deííff i l ' si la subasta se fdriffe^BWfll^a 
esta fecha, ó desde eí dia siguiente á este acto, SÍ rno 
pudiese tener lugar en lo que resta del corriente año, 
pero no obligará al ayuntamiento hasta la aprobación 
correspondiente. 

7. a ' Si el gobierno de S. M. tomase alguna reso-
lucton respecto al servicio de bagajes, que se oponga 1 
al presente contrato, se entenderá rescindido, sin 
que por este motivo puedan reclamarse perjuicios de 
ninguna especie. 

8. a Los gastos de otorgamiento de escritura se
rán de cuenta del contratista. 

9. a Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos con media hora de anticipación al acto del remate, 
y no podrán admitirse mas ni retirarse ni emendarse 
las entregadas después de empezada la lectura. 

10. Se declarará nula toda proposición que no se 
ahile redactada en los términos del siguiente 

' - ' • I .:}v 8001181$ r " ^ r : . 
Modelo de proposición. 

Me obligo á suministrar los bagajes que corres
pondan al Excmo. Ayuntamiento de esta M. H . V i 
lla en el año de 1854 bajo las condiciones insertas en 
Diario oficial de avisos, por el precio de la siguiente 
tarifa: 

Carros grandes á 
Id. pequeños, á 
Caballerías mayores, á 
Id. menores, a . 

11. Para graduar la proposición mas ventajosa se 
hará una liquidación bajo el tipo de 20 carros gran
des, 130 pequeños, 190 caballerías mayores y 1,200 
menores. . . . ua ouacq .. 

12. La subasta tendrá jugar el dia 21 del actual á 
las dos de la tarde en la sala de remates en las casas 
consistoriales. }¡ttüo m &d 

Madrid 14 (Je disjeinfca, de 1$55.—El Conde de 
Quinto. ; i .¿ oh t*¿¿,rtl 

teJfini9l híi 
Administración diocesana del departamento de Alcalá 

de Henares dd arzobispado de Toledo. 
\éáfk el p'íi: ( lífóud'd oldouu \t 6&si¿d lab 

Núm. 39,641. ' 
íédárlaatj ai ú i1 • iM i 

Siendo muy considerable el número de personas 
que en esta provincia se hallan adeudando al clero é 
iglesias de la misma las rentas y réditos procedentes 
de arrendamientos y censos, sin qne hayan producido 

resultado alguno los repetidos avisos y requerí míen-

(os para el pago que se les han hecho por los adminis-
radores subalternos de esta principal de mi cargo, se 

les previene por última vez que si en el preciso té r 
mino de ocho dias desdé el en que se inserte el pre
sente anuncio en el Boletin oficial, no satisfacen su* 
descubiertos, me veré en la sensible precisión de es -
pedir contra ellos, en uso de las facultades que me es-
tan conferidas, y de acuerdo con el Excmo. Sr. Go-
bernador civil de la provincia, los apremios correspon
dientes. 

Alcalá de Henares 9 de diciembre de 1853.—El 
administrador diocesano, Francisco Javier Montoto. 

j _ .¿¿pjUr.siq ¿ví nsdou'iqn a¿ i 
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Providencias judiciales. 

' ^ipq eolio!)' p¿\ h tnkb^-ñ v-, v 1 

En virtud de autorización concedida por Real or
den de 30 de setiembre último, se enagenan á censo 
reservativo redimible, y en pública y doble subastat 

los bienes rústicos que á continuación se espresan, 
pertenecientes á la encomienda mayor de Castilla, de 
la que es titular S. A. R. el Sermo. Sr. 1). Carlos 
Luis de Borbon, infante de España, duque segundo de 
Parma, habiéndose señalado para la doble subasta el 
lunes 19 del corriente mes, á las doce de su mañana, 
la cual tendrá efecto en esta corte ante el señor don 
José María Montemayor, juez de primera instancia 
del distrito del Prado y su sala dé audiencia, sita en 
el piso bajó dé laHeVÜtórlatoo esta '¿órté, con asis
tencia del escribano <Te S. Á. R. y del número ñ¿ fa 
misma doctor don Mariano García Sancha, v en la vi-
lia de Chinchón ante el señor juez de primera iostao-
cia de ella y su partido-, debiendo verificarse la refe
rida subasta con arreglo al pliego de condiciones., y el 
adicional presentado últimamente, que hasta el dia 
del remate se hallarán de manifiesto en esta corte, to
dos los no feriados, en el estudio del nominado escri
bano, calle de Felipe 111. (antes Boteros), número 4, 
cuarto principal, de diez á dos de la tarde, y en 
la villa de Chinchón, en la sala de audiencia deleitado 
señor juez de primera instancia de la misma. 

Bienes que se enagenan. 

1. ° La Vega de abajo, sita en término de V i Mere
jo de Salvanés, distrito judicial de Chinchón, con r á 
bida do 446 fanegas y 3 celemines de tierra labrantía, 
y 5 fanegas y 9 celemines de terreno inculto; cuva ve
ga linda á oriente con tierras de vecinos de Villaman-
rique del Tajo; al sur con el rio Tajo-, al poniente con 
cerros del monte de Valdepuerco-, y al norte con A l -
Verdinales del sitio de U Matanza de dicho monte. 

2. * La Yeguillla de los Bodegones, sita en la mis
ma jurisdicción que comprende 328 fanegas, 3 cele-
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mines de liar?a, y 35 fanegas 9 celemines 
paro laborable también asta* últf 
la espresada Veguilla, lindante á 
Tajo, al sur con tierras de vecí 
al poniente con olivares de esta 
otras tierras y viñas 4a vecinos 
ciou.—Sancha. 

I 
juntas 
ta 
Villamoork|4i-i, 

WÜ^c nial 
s."pob̂ ô  

próximo venidero;, y para sus remates ha señalado el 
ayuntamiento los dias 22 y 30 del corriente mes 6 l is 
doce de su mañana. 1273 
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r e p a r t i m i e n l P ^ M i y i dejnntríbucion terri
torial de la villa de Griñón para el año que viene de 
1854, se halla hecho y de manifiesto en la secretaria 
del ayuntamiento de la mismapor término de seis 
días, para que loa contribuyentes puedan enterarse 
de SUS cuotas y esponer de agrá vi 

, . , r , . . ' í • ' • ; fa 
Por acuerdo del ayuntamiento de la villa da Da-

gamo da arriba se arrienda por todo el año próximo 
al arbitrio dal peso y medida, y para so primer rema
ta está señalado el dia 20 del corriente mes de once á 
doce de su mañana en la casa consistorial. 

i:,a ii • ,ai fcr.l . n»m aj mi ta lab iÜ « i I 

En el pueblo da Pradeña del Rincón se halla con
cluido el reparto de contribución da inmuebles. cul 
tivo y ganadería, y espuesto al público en la casa de 
su ayuntamiento para conocimiento de todos los ve
cinos ó forasteros que quisieren enterarse da las cuo
tas señaladas en él *, y paré la Veclamácion do agravios 
están señalados los dias del 13 al 17 inclusive del pre
sente mas da diciembre. 

•V *. ^00. ' 1 
— 

a <¿»ii iM 
• ,'j.'v. ¡a 

En la villa de MíraOores de la Sierra se ha concluí* 
do el amillatamiento, dato para el repartimiento da 
la contribución territorial del año próximo de 1854, 
y se halla de manifiesto en la secretaria da ayunta
miento por el término de seis dias para que los ha-
candados en su término puedan enterarse y hacer las 
reclamaciones que crean justas , en concepto que pa
sado dicho plato no se oirá ninguna. 

til* *. ta t 
Se halla de manifiesto en la secretaria dal ayunta

miento da Horcajuelo por término da cuatro dias el 
repartimiento de la contribución territorial del año 
1854, á fin de que los contribuyentes se enteran da 
él y hagan las reclamaciones oportunas. 

i*. ra • i ' t.i .«I *: 
fSUi iti Olí i í í r»> 

(O Se saca nuevamente á subasta el disfrute da la ca
sa taberna da los propios da Majadahonda, para el año 

P ILAGE DE ESCOLAR! S. 
ine* 
jtacion de algunos padres de familia , se ha 
^Tan Madrid una CASA D E PUPILOS al 

n acreditado profesor, donde solo se admí-
studiantes jóvenes que desean seguir su carrera 

en la misma universidad y damas escuelas del Go
bierno, .il 

E l objeto es celar su conducta cpn afligió á las 
instrucciones de los padres ó t u t o W ; aanm^ñarles á 
clase y recolarles df ella todos los días , si a dejarles 
reunir Con nadie? por último , cuidar de sus* adelan
tos en la instrucción, facilitándoles el trabajo de es
tudiar con una esplicacion alara de la lección que han 

I de llevar, cuando no la entiendan. Por manera que el 
establecimiento reúna Jas ventajas de la universidad 
y de los colegios, sin losJncoAve^¡q9(aj^ (ag|| | | | |a ni 
estos. 

E l preeia es de DIEZ rs. diarios, pagados antici
padamente por meses, sin h cama que pueden traer 
cada cual á su guato. La matricula, libros y damas 
gastos de la carrera son por cuanta aparte, ó puedan 
hacerlos en personaba jalerasados 

Dirigir las cartas francas al comisionado D. Da
mián García, calle del Amor de Dios, núm. 12, cuar
to segundo. 

ADVETEMCIA. , / í í 5 * | | , 1 , 11 - I /1 c i ta h 1 ; i | . i • a *- W* • * * S'fi Vi " • * •''**'*.• » • * 
No obstante los repetido* avisos para el pa

go de la suscricion de este periódico restan to
davía por efectuarlo algunos pueblos, los que lo 
verificarán precisamente en término de quince 
dias. 

Los pueblos que tengan recibos de suplementos los 
presentarán para darles en su lugar otro dal segundo 
semestre de este año, abonando dos reales de diferen
cia. 

Hay de venta estados para estender los reparti
mientos. 

MERCAIK> PUBLICO I>E GRAM>S. 
«r.aoHoiGA r»F sunam. 

Precios en el mercado ét 4o* 

Trigo da 40 4 46 \\1 
Cebada da 17 á 17 1|2 
Algarrobas... de á 23 
Madrid 15 de diciembre de 1853. 

MADRID: 
mprenía de Manuel P¡ta% calle de t/aderu Alia 42. 


